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CERTIFICADO DE DEPOSITO DE. INTEGRACION DE CAPITAL 
Quito, 7 de Febrero de 2006 

Mediante comprobante No. 768987454, , el (la) Sr. ESMERALDA DEL ROCIO 

PEREZ GALVEZ Y CARDENAS MOSQUERA JORGE RAUL 

  

  

  

  

    

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

- consignó en este Banco, un depósito de US$ 1,080.00 

para INTEGRACION DE CAPITAL de . JATERIAL PETREO EN VOLQUETAS PETREOVOL S. AE PS 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA D, COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerd al siguiente detalle: 

NOMBRE DEL Socio VALOR 

JORGE RAUL CARDENAS | US.$. : - - 80.00 

GALO RENE CASTILLO US.$. 40.00 

JULIO CESAR CASTILLO US.$. -40.00 

BYRON RODRIGO CARRILLO -| US$. : o 46.00 o 

SEGUNDO FRANCISCO COYAGO luss | "40.00 

EDGAR GEOVANNY GUERRERO US.$. : 40.00 

AMABLE BOLIVAR JAEN US.$. 40.00 . 

LAURA GEOVANNY MARTINEZ US$. 40.00 

JUAN CARLOS OSORIO | : US.$. 40.00 

JUAN CARLOS OSORIO CASTRO | . US.$. 40.00 

ESMERALDA DEL ROCIO PEREZ | US.$. 40.00 

ROSA ERLINDA PEREZ l US$. 40.00 

MARCO ANTONIO QUINCHIMBA Ñ US.$. 40.00 o 

EDGAR ELOY SALINAS Á US.$. - 40.00 

MILTON RODRIGO TIPAN X US.$. 40.00 

JOSE RAFAEL TROYA : A US.$. 120.00 

JOSE EFRAIN TROYA V US.$. 40.00 

DARWIN ROLANDO TROYA V US.$. . 40.00 

MONICA PATRICIA TROYA A US.$. 40.00 

EDWIN VINICIO TROYA US.$. 40.00 

MIGUEL ANGEL VALENZUELA US.$. 40.00 

JUAN CARLOS YANEZ US.$. 40.00 

JOFFRE OSWALDO YANEZ US.$. 40.00 

CARLOS JERONIMO YANEZ US.$. 40.00 

TOTAL US$. 1,080.00 

OBSERVACIONES: Tasa de interés: 2,25 de certificados de ahorro a 30 días 

para el cálculo de intereses, polizas mayores a 500.00 usd 

Atehtamente, a 4 

Sarco DERS AN    
AUT.011 

A 0014



  
  

o Imprimir 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS - 

Oficina:Quito 

Número de Trámite: 7026263 

Tipo de Trámite: CONSTITUCION 

Señor: RIVERA GALVEZ PABLO VINICIO 

Fecha de Reservación: 14/09/2004 3:33:14 PM 

PRESENTE? 

  

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO “QUE SU 
CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACION QUE SE DETALLA A CONTINUACION¿HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: : " 

MATERIAL PETREO EN VOLQUETAS PETREOVOL S.A. 
Aprobado 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 11/03/2006 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA AUTOMATICAMENTE 

AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

as 
A 

Dr. Victor Cevallos Vásquez 

Secretario General



    
    

       
“RESOLUCION No. 044-CJ-4H17-2005- CNTTT 

  

       

    

    
    

       

   

    

   
CONSTITUCION JÚRIDICA. 2577 ES 2 

. Pa 2. o, 

EL CONSEJO NACIONA(/DE TRANSITO. Y... 
TRANSPORTE 

  

    

+ E Des 

S tte” de esta 
ETAS PETREOVOL 'S:; 

de Pichincha, han solicitado.a este Consejo el des 

Que, los integrantes de la Compañía e 
denominada “MATERIAL PETRO EN VO 
parroquia Tumbaco, Cantón Quito, provinci 

informe previo a su Constitución Jurídica, 
(24) integrantes de esta naciente sociedad: 

     
     

  

   

  

   

  

   

  

1. JORGE RAUL CARDENAS MOSQUERA 
2. BYRON RODRIGO CARRILLO PEREZ 
3. GALO RENE CASTILLO MERINO 
4. JULIO CESAR CASTILLO MERINO 
5. SEGUNDO FRANCISCO COYANO ORTUÑO 3846918 
6. EDGAR GEOVANNY GUERRERO VEGA 1706847959: 5És 
7. AMABLE BOLIVAR JAEN CAPA 1703209302. -asrama 
8. LAURA GEOVANNY MARTINEZ PASQUEL 1706596614 G:nERAL 5 
9. JUAN CARLOS OSORIO 1703538398, . 
10. JUAN CARLOS OSORIO CASTRO 1714579584 
11. ESMERALDA DEL ROCIO PEREZ GALVHEZ 1709800732: 
12. ROSA ERLINDA PEREZ TROYA 1706000930 
13. MARCO ANTONIO QUIMCHIMBA ARROBA 1708663453 
14. EDGAR ELOY SALINAS MEDINA 1702149459 
15. MILTON RODRIGO TIPAN TROYA 1715315386 

-16. JOSE RAFAEL TROYA HERRERA 1705950382 
17. JOSE EFRAIN TROYA HERRERA :1703392942 
18. DARWIN ROLANDO TROYA SORIA 1718378845 
19. MONICA PATRICIA TROYA VILLACIS 1720237492 
20. EDWIN VINICIO TROYA VILLACIS 1714262928 
21. MIGUEL ANGEL VALENZUELA PASQUEL 1702970839 
22. JUAN CARLOS YANEZ TRAVEZ 1718613498 
23. JOFFRE OSWALDO YANEZ TRAVEZ 1709329468 
24, CARLOS JERONIMO YANEZ VELASCO 1704865490 

Que, el Proyecto de Minuta ha sido elaboradolcon sujeción a las disposiciones de la Ley de 
Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por le que dicho proyecto cumple con las normas 
legales y reglamentarias de tránsito y transpbrte terrestres vigentes, con las siguientes 

observaciones: 

Incorpórense las siguientes disposiciones de tránsito: 

Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del servicio 
de transporte de carga pesada, serán autorizados por el Consejo Nacional de Tránsito, y 

no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no es susceptible de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y 
más. actividades de tránsito y transporte terrestres, lo efectuará la compañía, previo 
informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

ul, Y .ArtóLa Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestres, se 
someterá a la Ley de Tránsito vigente y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que 

sobre esta materia dictaren los organismos competentes de tránsito. 

  

Art. Si por el efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además de normas de 

seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, deberán 
en forma previa cumplirlas” 
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CO ELE LENTA UA A A 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 146-CAJ-CJ-2005-CNTTT de 
Mayo 18 de 2005, concluye y recomienda al Directorio del Organismo, la emisión de informe. 
favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía en formación de. transporte de carga 
pesada denominada “MATERIAL PETRO EN VOLQUETAS PETREOVOL S.A.”,. domiciliada 
en la parroquia Tumbaco, Cantón Quito, provincia de Pichincha, por haber cumplido con “el 
procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, mediante Informe No. O10-CIPL-CAJ-2005-CNTTT, de 02 de Septiembre de 2005, 
mediante el cual la Comisión Interna Permanente de Legislación, aprueba el Informe No. 

* 146-CAJ-CJ-2005-CNTTT de Mayo 18 de 2005; suscrito por la Coordinadora. de Asesoría 

- Jurídica por lo que recomienda al Directorio conceder el visto bueno solicitado. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres, 

1. 

RESUELVE: 

Emitir informe favorable previo para que la Compañía en formación de transporte de 
carga pesada denominada “MATERIAL PETRO EN VOLQUETAS PETREOVOL S.A.”, 
domiciliada en la parroquia Tumbaco, Cantón Quito, provincia de Pichincha, pueda 
constituirse jurídicamente. 

Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la Compañía, 
en consecuencia no implica autorización para operar dentro del transporte público, para 
cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación al. Consejo 
Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres. 

Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida. a lás * 
disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las resoluciones que 
sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres. “Y 
más autoridades que sean del caso. a 

Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de Compañías: y 
a las autoridades que sean del caso. 

Dada en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Á la Sala de Sesiones del Consejo 
Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, 7 a ¡=Sesión Ordinaria, 
celebrada el día 31 de Octubre de 2005. 
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coo Mi Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTÁ TERCERA COPÍA CERTIFICADA, firmada y 
sellada en Quito veinte de febrero del des mil seis, Se trata de la CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA, DENOMINADA, MATERIAL PETREO EN VOLQUETAS PETRECVOL S. A, que 

otorgan JORGE RAUL CARDERSS MOSQUERA Y OTROS. > -- 
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NOTARIA DECIMO SEXTA 3912 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

RAZÓN. HOXARÍA MÉCIVO SEXTA DED CANTÓN QUITO.- 

Con esta fecha y al margen de la matriz de la 

escritura de CONSTITUCIÓN DE COMPANÍA ANONIMA 

MATERIAL PETREO EN VOIQUETAS PEFREOVOL Sosa 

Otorgada por JORGE RAUL CÁRDENAS MOSQUERA Y 

OTROS. Celebrada ante mí, con fecha diez de 

febrere del año dos mil  sels., Mediante 

resolución N%. 05.0.T.T7,. 0891, ge APRUEBA LA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA, emitida por «el 

Dr, sontiamo  Mac2jón táaz, Especialleta 

durídico le la Superintendancia de Compañías 

de Quito, con fecha tiece de mazo del año dos 

mil seig.- Quite a, los catorce diss del mes 

de marzo del alu do: mil seis. 
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Dr Gonzalo 
Gomán Chu. cÓn 
Duito >» Ecuador 

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308
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OFICIO No. SC.13.DJC.06. 

05906 

Quito, 2 gMAR 2008 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía MATERIAL PETREO EN VOLQUETAS PETREOVOL 

S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

477 
AT 

Dr. Santiago Morejón Páez 
ESPECIALISTA JURIDICO


